
SOBRANTE DE EDIFICACIÓN. CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE CERO
ENTEROS OCHO MIL CIENTO DIECIOCHO DIEZ MILÉSIMAS POR
CIENTO.

Laredo (Cantabria), 25 de abril de 2006.–El recaudador
ejecutivo, P. D. el jefe de Negociado, Pedro Ulloa Zaballa.
06/7718

AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2006, y apertura del período de cobro.

Por Resolución del Sr. alcalde de este Ayuntamiento de
fecha 26 de mayo de 2006, se ha aprobado el padrón
correspondiente al Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica del ejercicio 2006.

Los interesados legítimos podrán examinar dicho docu-
mento y formular las alegaciones que estimen oportunas
durante el plazo de un mes, contado a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Cantabria, pudiendo interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la finalización del período de exposición pública, como
previo al contencioso-administrativo.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario,
será el comprendido entre los días 1 de junio y 31 de julio
de 2006.

Transcurrido el período voluntario de ingreso, las deu-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio, inte-
reses de demora y, en su caso, las costas que se produz-
can.

Valle de Cabuérniga, 31 de mayo de 2006.–El alcalde,
Gabriel Gómez Martínez.
06/7788

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana para el
ejercicio 2006, y apertura del período de cobro.

Por la Gerencia Territorial del Centro de Gestión Catas-
tral y Cooperación Tributaria de Cantabria, ha sido apro-
bado el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana para el ejercicio 2006, constituido por
los bienes inmuebles sujetos pasivos y valores catastra-
les.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, desarrollado por al artículo
6 del Real Decreto 1.448/1989, se anuncia la exposición
al público del referido padrón en las dependencias de este
Ayuntamiento, por el plazo de un mes, a contar desde el
día de la publicación del presente anuncio en el BOC.

Contra su aprobación podrá formularse recurso de
reposición ante la gerencia Territorial del Centro de Ges-
tión Catastral y cooperación Tributaria o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional, ambos en el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto en el BOC, sin que puedan simultanearse ambos
procedimientos; todo ello en virtud de lo establecido en el
Real Decreto 2.244/79, de 7 de septiembre, por el que se
regula el recurso de reposición previo al económico-admi-
nistrativo y en el Reglamento de Procedimiento en las
reclamaciones económico-administrativas.

Simultáneamente y para todos aquellos recibos que no
sean objeto de reclamación, se hace saber que durante
los días hábiles comprendidos entre el 01 de julio y el 31
de agosto de 2006, o inmediato hábil posterior, se encon-
traran al cobro en período voluntario los correspondientes
al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana del ejercicio 2006.

El lugar de pago será la Oficina de recaudación, ubi-
cada en la planta baja de la Casa Consistorial, pudiendo

hacerse uso de la domiciliación del pago a través de enti-
dades bancarias.

Transcurrido el período voluntario de pagos se iniciará
el período ejecutivo, que determinará el devengo del
recargo de apremio del 5% hasta que haya sido notificada
la providencia de apremio, momento a partir del cual se
exigirá el recargo del 10% del importe de la deuda no
ingresada, hasta la finalización del plazo de ingreso de las
deudas apremiadas, momento en el que se exigirá el
recargo del 20%, así como  los intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Noja, 6 de junio de 2006.–El alcalde-presidente, Jesús
Díaz Gómez.
06/7706

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA

Aprobación, exposición pública de los padrones del
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y de las
Tasas por Suministro de Agua y Recogida de Basuras
Domiciliarias para el ejercicio 2006, y apertura del período
de cobro.

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 5 de junio de
2006, fueron aprobados los padrones fiscales de contribu-
yentes correspondientes al Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica y a las Tasas por Suministro de Agua y
Recogida de Basuras Domiciliarias para el ejercicio 2006.

Dichos padrones serán expuestos al público en las ofi-
cinas generales del Ayuntamiento de Pesquera, por el
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de
que aquellos que se consideren interesados, puedan exa-
minarlos e interponer contra los mismos las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Contra las liquidaciones aprobadas se podrá formular
recurso de reposición, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de conformidad con el artículo 14.2.c) del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes, entendiéndose
aprobados los padrones definitivamente, en el supuesto
de que transcurrido dicho plazo no se presentara ninguna.

La interposición del recurso no detendrá en ningún caso
la acción administrativa de cobranza, a menos que el inte-
resado solicite dentro del plazo de interposición la suspen-
sión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto
será indispensable acompañar garantía que cubra el total
de la deuda exigida.

Simultáneamente y para todas aquellas liquidaciones
cuya ejecución no hubiera quedado suspendida, se abrirá
el período de cobro de los recibos incluidos en los citados
padrones, conforme al siguiente detalle:

- Concepto: Impuesto de Vehículos de Tracción Mecá-
nica y Tasas por Suministro de Agua y Recogida de Basu-
ras Domiciliarias.

- Ejercicio 2006.
- Plazo de ingreso: Dos meses, desde el 1 de julio hasta

el 31 de agosto, ambos inclusive.
- Lugares, días y horas de ingreso: En las dependencias

municipales, en horario de 9.00 a 14.00 horas, de lunes a
viernes, dentro del plazo señalado.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anun-
cio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo de apremio, intereses
de demora, y en su caso, las costas que se produzcan
hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo establecido en
la Ley General Tributaria, 58/2003, de 17 de diciembre, y
el Reglamento General de Recaudación, R.D. 1.684/1990,
de 20 de diciembre.
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